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Desde la reforma constitucional de 1994 la Argentina ha plasmado en el ordenamiento
constitucional nacional los derechos de los pueblos indígenas tanto en el artículo 75
inciso 17 como también a partir de la incorporación de los Tratados Intemacionales con
jerarquía constitucional que han sido ratificados por nuestro país.

A nivel institucional, en septiembre de 1985 fue c¡eado el Instituto Nacional de Asuntos
Indigenas (INAI), que depende del Ministerio de Desarrollo Social. Dicho Instituto
tiene como objetivos la atención y apoyo a los aborígenes y a las comunidades
indígenas existentes en el país, asegurar su defensa y desarrollo, su plena participación
en el proceso socioeconómico y cultural de la Nación, respetando sus propios valores y
modalidades, implementando programas qué permitan su acceso a la propiedad de la
tiena y el fomento de su producción agropecuaria, forestal, minera, industrial o
artesanal en cualquiera de sus especializaciones, la preservación de sus pautas culturales
en los planes de enseñanza y la protección de la salud de sus integrantes. Dentro del
INAI, en el año 2010, mediante Decreto No 702110, se creó la Dirección de Afirmación
de Derechos Indígena.

Se ha avanzado en los últimos años en el avance en el reconocimiento de los derechos
de las minorías.

Desde el Gobiemo Nacional, a partir del año 2003 se ha implementado como política
pública entablar un dialogo intercultural con los Pueblos Indígenas a través de la
conformación del Consejo de Participación Indígena. Dicho espacio está conformado
por un cuerpo de 115 representantes indigenas de todo el país, que se expide a través de
una mesa de 25 miembros. Desde este espacio y junto a las Organizaciones
Territoriales Indígenas, se trabajó en:

1-Ley de Educación Nacional que establece a la educación bilingüe como la modalidad
del sistema educativo de 1os niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que
garantiza el derecho constitucional de los pueblos indígenas, conforme el artículo 75
inciso 17 de la Constitución Nacional a recibir una educación que contribuya a
preservar y fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad
étnica; a desempeñarse activamente en un mundo multicultual y a mej orar su calidad
de vida.

2-Ley de Medios de Comunicación Audiovisual: que reconoce a los pueblos originarios
como sujetos de derecho público y establece una reserva de frecuencia de AM, una
frecuencia de FM y una frecuencia de televisión para pueblos originarios en las
localidades donde cada comunidad está asentada. Esto evidencia la intención de darle
visibilidad a la situación de los pueblos originarios, así como también refo¡zar el
derecho a la identidad.

Wall Kintum TV es el primer ca¡al de televisión de los pueblos originarios, que
funciona desde Bariloche. Asimismo, la Autoridad Federal de Servicios de
Comunicación Audiovisual (Afsca) ya entregó 18 autorizaciones para distintas radios
de pueblos originarios.

3-Ley 26.160 -Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas- la cual establece
el relevamiento de la situación dominial de las tierras ocupadas en forma tradicional,
actual y pública por las comunidades indígenas. Con dicho instrumento legal se

generan las condiciones para la instrumentación y la posesión y propiedad comunitaria
indígena.
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A nivel de reparación histórica, también cabe la pena destacar que a través del decreto
701/10 se estableció que los restos mortales que formen parte de museos y/o
colecciones públicas o privadas deberán ser puestos a disposición de sus comunidades
de pertenencia que los reclamen. De esta forma se busca consolidar el paradigma de
pleno respeto hacia los pueblos originarios, reconociéndolos como sujetos plenos de
derechos con identidad e historia.

Durante noviembre de 2011 nuestro pais recibió la visita dei Relator Especial para
Asuntos Indígenas de las Naciones Unidas, James Anaya. Entre las recomendaciones
recibidas por el Relator Especial, se encontraba la de actualizar la normatividad legal,
incluyendo el Código Civil. En este sentido, cabe la pena destacax que el Poder
Ejecutivo ha enviado al Congreso Nacional el Proyecto de Ley de Código Civil y
Comercial Unificado, el cual contempla que las comunidades indígenas tienen derecho a
la posesión y propiedad comunitada de sus tierras; y también se establece un
procedimiento de consulta a las comunidades indígenas en lo que hace al
aprovechamiento de los recursos naturales por parte de terceros Estados o dé
particulares con incidencia en los hábitats indígenas.

Asimismo, en el ámbito de la Defensoría General de la Nación se creó como proyecto
piloto. el "Programa sobre Diversjdad Cultural", con el objetivo de promover las
actividades orientadas a la defensa y protección de la diversidad cultural, operando
como estructura de apoyo en la materia a la labor de los defensores públicos de la
institución, en coordinación con los demás programas y comisiones ya creados en el
ámbito de la Defensoría General.

El programa b¡inda asistencia técnica a los Defensores Públicos Oficiales de diferentes
jurisdicciones en aquellos casos en los que se ven afectados los derechos de personas o
comunidades indígenas, con el objeto de incluir en las acciones judiciales o
administrativas correspondientes un enfoque pluralista que respete los estándares de
protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas. En el ejercicio cotidiano
de tal función, este Programa del Ministerio Público de la Defensa se propone mitigar
los obstaculos institucionales que puedan encontrar los pueblos originarios en su acceso
a lajusticia y a la hora de luchar por el efectivo cumplimiento de sus derechos.

Al mismo tiempo, con el fin de promover los derechos huma¡os de los pueblos
indígenas, desde el Programa sobre Diversidad Cultural se realizan actividades de
difusión y capacitación sobre los derechos mencionados, tanto para las comunidades y
sus autoridades como para los actores judiciales de las distintas jurisdicciones dei país.
A tal fin, el Programa trabaja conjuntamente con ONGs de derechos humanos, así como
también con organismos estatales e intemacionales con responsabilidad de gestión
pública en la temática indígena


